
 

   

 
 

MISIÓN: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental, con servidores públicos altamente 

competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes, fortaleciendo la identidad comunitaria a través de 

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente. 
 

 
VISIÓN: Entidad reconocida por la sociedad como Institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de 

sus procesos, productos y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos, preservando su identidad y 

patrimonio cultural, con servidores públicos competentes y comprometidos. |Dirección: Avda. Guillermo Leoz esq. Pasaje Santa 

Catalina 2060 Luque |Tel. (+595) 21 642-215, Interno: 116 | Web: www.luque.gov.py | municipalidad@luque.com.py | 

 

DIRECCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS 

 

DICTAMEN TÉCNICO O.P. 

(Art 40 inc a) Res DNCP N°230/2025 

LPN N° 10/2025 PROYECTO DE UNIFICACIÓN DE VEREDAS - TRAMO 7, PLURIANUAL 2025 – 2026, CON ID N° ID 

N° 473234 

Lugar y fecha: Luque, 10 de septiembre del 2025 

UOC Convocante: Municipalidad de Luque 

Unidad o área requirente: Dirección de Obras Públicas 

Funcionario o técnico responsable: Arq. Adrián González 

Dependencia y cargo que desempeña: Director de Obras Públicas 

 

• Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o 

proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados. 

 

El llamado se realiza en el marco de la campaña de intervención, revitalización y puesta en valor de los 

espacios públicos de la ciudad. Entre las líneas de acción previstas se busca la recuperación del espacio 

público devolviéndolos a su función original y garantizando su uso adecuado por parte de la ciudadanía. 

Algunos aspectos claves del proyecto incluyen el diseño inclusivo, que significa que los espacios deben ser 

accesibles para todas las personas, independientemente de su edad, movilidad o habilidades, aspecto que 

será alcanzado con la integración de elementos que propician la movilidad peatonal como ser rampas, la 

unificación de veredas, señalizaciones, entre otros. – 

Se aclara que el mismo corresponde a una necesidad temporal conforme a la planificación de proyectos 

en el marco de la campaña de intervención, revitalización y puesta en valor de los espacios públicos de la 

ciudad, que requiere acciones oportunas y ágiles para transformar el entorno urbano. Por lo tanto, la 

planificación se ajusta a un contexto dinámico y urgente. La campaña de intervención, revitalización y 

puesta en valor tiene objetivos claros: transformar áreas degradadas, embellecer la ciudad y fomentar la 

cohesión social. La planificación se ajusta a esta visión más amplia, considerando la función original de los 

espacios públicos y garantizando su uso adecuado por parte de la comunidad 

El proyecto se enmarca dentro del programa de INTERVENCIÓN, REVITALIZACIÓN Y MEJORAMIENTO 

DE ESPACIOS PÚBLICOS que lleva adelante el gobierno municipal, conforme se contemplan los 

siguientes puntos:  

• Revitalización de espacios públicos.   

• Mejoramiento de acceso a la ciudad.   

• Proyectos de intervención de equipamientos urbanos. 

 

Asimismo, es importante mencionar que con el proyecto se busca la recuperación del espacio público para su 

uso adecuado por parte de la ciudadanía, de acuerdo a su función original, así como también, promover la 

implementación de políticas constructivas sustentables a través de la utilización de adoquines ecológicos para 

la construcción de veredas con un diseño inclusivo que prevé la colocación de rampas y la utilización de pisos 

táctiles. – 

 

El PROYECTO DE UNIFICACIÓN DE VEREDAS - TRAMO 7., es la segunda etapa de una serie de 

intervenciones que tienen como objetivo conectar y lograr una cohesión esencial para el uso adecuado de los 

espacios públicos en el centro urbano de la ciudad. 

http://www.luque.gov.py/
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 Las especificaciones técnicas han sido realizadas por el equipo técnico de profesionales de la Dirección 

de Obras públicas, en base a la experiencia en obra obtenida en las diferentes intervenciones de unificación 

de veredas. 

 

• Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de potenciales 

oferentes. 

NO APLICA 

• Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo, mencionar 

la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se aclara que, en caso 

de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.  

 

NO APLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

DR. ARMANDO MALDONADO                                                   
Director de la U.O.C                                                 

ARQ. ADRIAN GONZÁLEZ 
Director de Obras Públicas Municipales 
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